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DESIGNACIÓN DE CANDIDATO(A)
A PREMIO MANUEL A. PÉREZ
AÑO NATURAL 2024




	RESEÑA DEL CANDIDATO

	
	
	

	Apellido paterno
	Apellido materno
	Nombre

	

	Dirección residencial

	

	Dirección postal

	
	
	

	Teléfono residencial
	
	Teléfono celular

	RAMA / AGENCIA / MUNICIPIO EN QUE TRABAJA

	Nombre:
	

	Dirección:
	

	Área / división donde trabaja:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	Título oficial del puesto:
	

	Tiempo en el puesto:
	

	Título funcional del puesto (si aplica):
	

	Años de servicios prestados al gobierno:
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	El Reglamento para el Programa de Premios por Servicios Meritorios en su Artículo VIII (Criterios de Evaluación), define el alcance de la evaluación que se realizará a cada candidato(a).  Para enfocar adecuadamente la descripción del desempeño y ejecutorias destacadas se debe tomar en consideración los criterios contenidos en el Reglamento.

	Si necesita más espacio, utilice hoja de papel adicional.  Al usar dicha hoja, indique el criterio correspondiente.
	Para Uso del
Comité de Premios

	1. Labor sobresaliente durante el año natural 2024
	

	
	

	2. Innovación y creatividad en beneficio del servicio público
	

	
	

	3. Eficiencia en el desempeño que resulte en el logro de excelentes resultados en su área de competencia
	

	
	

	4. Aportación o legado a la administración pública
	

	
	

	5. Actos en función del servicio público que han contribuido a la satisfacción de la clientela y el mejoramiento de la calidad de vida del pueblo
	

	
	

	Comentarios adicionales
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